
opross.
cónooen,3 1 lliA[t 2025

VISTO: El Expediente N" 0088-11320312017 de esta Administración Provincial del
Seguro de Salud'(APROSS),

CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se tramita la confección e implementación de

Reglas de Negocio y Protocolo de Cobertura de insumos esenciales para el tratamiento de la Diabetes
Mellitus, para los afiliados a esta Administración que por su patología lo requieran,

Que el área técnica médica, en intervención de su competencia indica que la Diabetes
Mellitus es una enfermedad crónica que precisa de un control estricto de la glucemia a través del uso
de tiras reactivas y la administración de insulina como pilar fundamental para su correcto tratamiento.

Que, no obstante, la provisión de dichos insumos debe regirse por criterios de
racionalidad y eficiencia, asegurando la adecuada distribución y optimizando los recursos disponibles.

Que en ese sentido, el Area Auditoría de Prestaciones Médicas y Control de
Medicamentos elabora el Anexo I de Reglas de Negocio Tiras e Insulina y Anexo ll de Protocolo de
Indicación de Insumos, los que forman parte integrante del presente acto.

Que la Dirección General de Prestaciones Asistenciales y Control de Gestión otorga
visto bueno a lo propiciado en esta instancia.

Que en el marco de las acciones previstas por el artículo 26, inciso u) de la Ley N"
9277, este Directorio cuenta con la facultad de realizar todos aquellos actos que resulten necesarios y
conducentes a la consecución de los fines específicos de la entidad.

Que la oficina de asesoramiento jurídico no encuentra óbice legal alguno q lo
propuesto, en razón a que la finalidad pretendida es garantizar una cobertura adecuada y sostenida en
el tiempo, asegurando el acceso continuo a los insumos necesarios en salvaguarda de la salud y
calidad asistencial que esta Administración brinda a sus afiliados.

Por ello, lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley N' 9277 y lo dictaminado por la
Subdirección Asuntos Legales con N' 57125;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1o.- APRUEBASE los Anexos | "Reglas de Negocio Tiras e lnsulina" y ll "Protocolo
lndicación de Insumos" que acompañan al presente acto, en virtud de

considera ndos expuestos precedentemente. -

ArtÍculo 20.- INSTRUYASE a la Dirección General de Prestaciones Asistenciales

de
los

Gestión y Subdirección Sistemas y Transformación Digital a tomar
pertinentes, según corresponda, a efectos de implementar lo antes dispuesto.-

PROTOCOLICESE, comuníquese, noti
Gestión de Servicios Prestacionales. i
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Anexo l l :  "Protocolo de Indicación de Insumos"

¡ PACIENTES CON DIABETES TIPO I

INSULINAS COBERTURA
NPH 100 %
GLARGINA 100%
DEGLUDEC U200 (TRESIBA) (. 100%
LISPRO U 1 OO/ASPARTICA/GLULISI NA 100%
LISPRO U 2OO 100o/o

GLARGTNA U300 (TOUJEO) (.) 100%

Con respecto a insulinas concentradas U 200 y U300 (.), se autorizarán según los siguientes

criterios a través de Auditoría Médica:

- tnsulina Gtargina U3O0 (TOUJEO) e Insulina Degludec (TRESIBA): solamente en
personas con Diabetes tipo I que presenten hipoglucemias nocturnas o

hipoglucemias severas (documentadas) con insulinas de primera línea (lnsulina NPH o

insulina glargina).

Indicación fundamentada de médico especializado. Su otorgamiento deberá ser evaluado y

aprobado por Auditoría Médica, Personas con Diabetes Mellitus tipo I que presenten todas las

siguientes condiciones en forma simultánea:

1. estar bajo tratamiento intensificado con insulina durante por lo menos 6 meses,

2. realizar al menos 5 automonitoreos glucémicos (AMG) por día, durante
últimos 3

3. com a uti el MG-i por lo menos el 70% delt iempo

sumarse al menos una de las siquj

Facundo

t r \ r  &
l l  f l 'a !
\¡,¡LJ ün\/

Diabetes tipo I Tiras reactivas anuales

Diabetes tipo I 1 500

Situaciones especiales (bomba de insulina,
pacientes con hipoglucemias, diabetes
pregestacional o gestacional con insulina).
Reouiere Auditoría Médica.
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* presentar uno o más episodios por año de hipoglucemia nivel 3 (hipoglucemia severa) sin causa

obvia prevenible.

* padecer hipoglucemias nocturnas documentadas.

o Cuando la persona con Diabetes tipo 1 lo desea.

o Ante reacciones cutáneas asociadas al adhesivo del sensor u otros efectos adversos causados
por el dispositivo.

o Paciente que no utilice el sistema al menos el7lo/o deltiempo /

o Si la tasa de ocurrencia de hipoglucemias nivel 3 y/u otras complicaciones graves sean iguales o

mayores a la tasa del año previo al inicio del uso del dispositivo.

o Si el paciente utiliza un número de tiras de glucemia capilar similar al que venía usando antes de

facilitarle elsensor.

Nota: la pers¡ona con Diabetes Mellitus tipo I beneficiaria del MG-i requiere continuar con la

cobertura de 750 tiras reactivas para automonitoreo glucémico (AMG) por año.

¡ PACIENTES CON DIABETES TIPO 2

Antidiabéticos orales Cobertura

Metformina 100 o/o

Pioglitazona 100 Yo

Glimepir ida 100 o/o

Glipizida

Glic lazida

100 o/o

1OO o/o

\ SGL\2(empagliflozina

\"arit" lauditoria Médica )
\ /

vl n h 100 %
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EMPAGLTFLOZIONA O pAPAGLIFLOZINA IISGLT-3I

Diabetes tipo 2 que no alcancen meta individualizada de HbAlc con el tratamiento antidiabético
instaurado y que además presenten:

o Enfermedad cardiovascular establecida y/o

o Nefropatía diabética en tratamiento con IECA o ARA|l.

Enfermedad cardiovascular establecida: infarto agudo de miocardio, angina crÓnica estable
diagnosticada por prueba provocadora de isquemia con ejercicio o fármacos, cirugía de
revascularización miocárdica o angioplastia previa, y/o internación por angina inestable con
cambios en el ECG y/o marcadores serolÓgicos (troponina).

Nefropatía diabética: índice de filtrado glomerular estimado igual o menor a 60 ml/min y/o
presencia de albuminuria mayor a 30 mg/g por más de 3 meses.

La prescripción de Agonistas det receptor GLP-1 será realizada por médicos especialistas en
pacientes con diabetes tipo 2 con obesidad y enfermedad cardiovascular establecida. La
prescripción deberá ser evaluada por Auditoría médica.

AGONISTAS RECEPTOR GLP.I (SEMAGLUTIDE PRESENTACION ORAL Y SUBCUTANEA.

DULAGLUTIDE. LIRAGLUTIDE)

INDICACIONES:

Diabetes tipo 2 con IMC mayor o igual a 30

Hbalc fuera de objetivo

Enfermedad cardi

a. Enfermedad con CUALQUIERA de I
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Agonistas del Receptor de GlP-l(Requiere
Auditoria Médica)

Cobertura

Semag lu t i deo ra l3  yTmg 100 %

Semaglutide inyectable 0.25-0,5 mg dosis 100%

Dulaglutide 0,75-1,5 mg 100%

Liraglutide 1,8 ng 100Yo
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. lnfarto Agudo de Miocardio

. Estenosis >50 % en 2 o más arterias coronarias, o

. procedimiento previo de revascularización coronaria quirúrgica o percutánea'

b. Enfermedad cerebrovascular con CUALQUIERA de los siguientes eventos:

. accidente cerebrovascular isquémico previo;

. Enfermedad arterial carotídea con estenosis >50 %, documentada.

. Colocación de endoprótesis carotídea o revascularizaciÓn quirúrgica

c. Enfermedad arterial periférica con ALGUNO de los siguientes eventos:

. Claudicación intermitente previa respaldada por:

-índice tobillo-brazo <0,9; o

-estenosis >50 % o

. Amputación o revascularización periférica previa

El afiliado Deberá presentar:

(médico o endocrinólogo).
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. Últimos dos dosajes de Glucemia en ayunas y Hemoglobina glicosilada.

. Registro impreso de glucemias capilares (bajada de software) de los últimos 3 meses.

. Informe nutricional (curva de peso, lMC, constancia de adherencia a cambios en el estilo de vida).

CARD¡OVASCULAR ESTABLECIDA Y DIABETES TIPO 2

En personas con Diabetes tipo 2 con enfermedad cardiovascular establecida (coronaria, cerebral o

periférica) que no alcancen meta de hemoglobina A1c con uno o dos antidiabéticos

. Se recomienda adicionar un inhibidordel SGLT2 (empaglif lozina 10 a23mgldíao dapaglif lozina

10 mg/dÍa) ya que han demostrado reducir mortalidad, eventos cardiovasculares mayores y

eventos renales en esta población.

. Se sugiere, como alternativa a los |SGLT2, adicionar un análogo del GLP-1 (aGLP-1) en

presencia de obesidad: liraglutida o dulaglutida o semaglutide (oral o inyectable)

Dado que tos 1SGLT-2 y 1os aGLP-í fueron evaluados en poblacíones similares, se prefiere el

uso de los 1SGLT2 por sobre tos aGLPI ya que esúos últimos son inyectables y de mayor

cosfo. Es importante No asociar \DPP-4 con aGLP-1. (Guía de Práctica Clínica Nacional sobre
prevención, Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes Mellitus Tipo 2 (DM2). Ministerio de Salud de

la Nación)

Diabetes tipo 2 con Antidiabéticos orales Tiras reactivas Anuales
lnt¡¿¡a¡¿t¡cos orates con bajo riesgo de hipoglucemia
(metformina, pioglitazona, i-dpp4 e i-sglt2) 50

lntia¡abét¡cos orales con riesgo de hipoglucemia
lol imeoirida. ol iclazida. ql ipizida)

100

Diabetes tipo 2 con insulina Tiras reactivas Anuales
Insulina no intensificado (insulína basal sola o con
antidiabéticos orales) 500

insulina intensificada (insulina basal + insulina pralq!q!)_ 1500
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INSULINAS EN DIABETES TIPO 2 COBERTURA
NPH 100 o/o

GLARGINA 100o/o
LISPRO U 1 OO/ASPARTICA/GLULISI NA 100%
INgt'ttNA ASPARTICA BIFASICA 30 % 100%
lñ6útl run\rsPRo PRorAMt N A 25Xo % 100%
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Diabetoe.€estacional Tiras reactivas mensuales
Tratafniento c\n Dieta 100 e caias)
Iratañiento coh Insulina 15013 caias)
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